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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01119 – 00 (Medidas cautelares)

Previo  a  resolverse  sobre  la  medida  cautelar  solicitada  por  la  libelista,  con
fundamento en el numeral 3° del artículo 43 del Código General del Proceso, se
le  requiere  a  la  interesada  para que aclare  la  petición,  en el  entendido  de
precisar la medida cautelar, así como las entidades financieras y los productos
sobre los cuales recaerá la misma.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

                                                      SC2 

Estado No.04 del 14 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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